
Núm. 115. Martes 14 de Mayo. Año de 1878. 

. I D S - ^ T E S C I A OFICIAL. 

La» leyes, ordene» y anuncio» que hayan He insertarse en 
los BOL-UNES OKICIALFÜ se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t odos los A l t » , e x c e p t o l o s do u l a n o s . 

Pnr-cos DC suscR.cox.-En esU capital, llevado i domicilio, 2*50 pe.ctas mon
o i c a ant.c.pada»; fuera de ella 3'50 a. mes; 9 el trimestre;' i 3 ol semestre y 
2S'oO por un a u o - S e admiten suscríclones en M.dr.d, en la A.«mi..istra,ion del 
BoL« T ,a plaza.de Santugo, 2 - F u e r a d« eslacapital, directamente por medio de car-
t» o ln Ad.nmisln.cion, e n inclusión del importe del tiempo de a b r o e n sellos - U n 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—Aguas. 

Hallándose ocupadas varias secciones 
do la División Hidrológica en los traba
jos do campo encomendados á la misma 
en el Tallo del rioTajuüa, en término de 
esta provincia, lo pongo en conocimien
to de los Alcaldos dolos pueblos dé la 
misma cou el fin do que presten á di
chas Comisiones los auxilios que de su 
autoridad reclamen y no se les ponga 
obstáculos en el desempeño de su come
tido. 

Madrid 10 de Mayo de 1878.=E1 Go-, 
beruador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Madrid 10 do Mayo de 1878.=A. Con
de de Heredia-Spíuola. 

Diputación Provincial. 

!Rcsümen do los servicios prestados 
por las Inspecciones de vigilancia de os-
ta Corte en el mes de Abril próximo pa
sado, expresándose además el número do 
detenidos en el mismo por los individuos 
de los Cuerpos de vigilancia y soguridad, 
entregados en aquetlas y puestos á dis
posición de las autoridades correspon
dientes: 

Auxilios prestados, 66. 
Armas recogidas, 10. 
Relojes recuperados, 10. 
Detenidos, 1.424. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 
provincial les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seño
res Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

A l propio tiempo espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres anterio
res procedan á saldarlos en un 
brevt' plazo, evitando los procedi
mientos que marca la instrucción 
contra los morosos. 

Madrid 2 de Mayo de 1878.= 
El Presidente, Romera. 

Comisión provincial. 
Sesión de 8 de Abril de 1878. 

Abierta á las uuove y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Paf-
reüo y con asistencia de los Sres. Martínez Ap;yicio, Secantes, Foronda y Pozo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisiou de incidencias para el actual reemplazo, se obtuvo el re
sultado siguiente: 

NUMKROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

M ADRID. - U n i v e r s i d a d . 

10 Enrique Zaraticgui Molauo Exceptuado como hijo do impedido pobre; pedida 
la baja. 

37 José Garrido v Garrido Ingresó en caja. 
^4 José Autouio Muñoz Pendiente para el 4 de Mayo. 
73 Ángel Bl.inquer Muñoz Uoil condicional; pendiente de carta de pago pa

ra el 9. 
37 Bernardino González Gómez Coreo de talla. 
95 Pedro Palomares López Pendiente para ol 4 do Mayo. 

101 Blas Galvez Fernandez Ingresó eu caja con recurso pendiente para el 4 
de Mayo. 

118 Isidoro López Lapolla Prófugo. 
123 Enrique Méndez Martínez Pendiente para el 4 de Mayo. 
130 Jesús Carrasco Sancho Soldado definitivamente. 
147 Enrique Gómez López Ingresó en caja. 
18-1 Manuel Pérez López Entiéndase su ingreso el 2S de Marzo como reclu

ta disponible. 
217 RAmon Palomero (Jontroras Excopiuado «jomo hijo do sexagenario pobre. 
227 José Lara y Sainz ídem id de viuda id. 
235 Aurelio Dautin Pérez. Utál condicionalmento como recluta disponible. 

H o s p i c i o . 

112 Máximo García Gil Ingresó eu caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposieiones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se ¡asertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane da las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

RESULTADO. 

149 

P a l a c i o . 
Antonio García Soria Redimió; pedida la baja. 
Juan Fernandez y Fernaudez Entiéndase su ingreso el 31 de Marzo como reclu

ta disponible. 

Hosp i t a l . 

102 Joaquiu de Oro Villacaña Sin efecoo la nota de prófugo dol 20 de Marzo. In
gresó en caja. 

104 Luis Zoya do la Cruz '. Exceptuado por mantener á dos hermanos huér
fanos menores de edad. 

185 Emilio Ilidalgo Cachón Ingresó ou caja. 
192 Enrique Sedaño Beliuchon Ingresó en caja con recurso pendiente para ol 4 

do Mayo. 
195 Manuel Suarez y Fernandez Ingresó en caja. 
228 Eduardo Foumier Serrano Entiéndase su iugreso el 30 do Marzo como reclu

ta disponible. 
229 Cirios Tabares Ruiz.. 

• ^ ídem id del 20 do Marzo como id. id. 
L a t i n a . 

7 Enrique Gómez Pastor Exceptuado como hermano do soldado. 
22 Ramiro Nuñez SopueVtas Sin ofec¿o la nota de prófugo del 2á de Marzo. In 

gresó ou caja. 
29 Panda l liamos Correa Pendioute para ol 4 de Mayo. 
49 Lúciis Lafueute Alonso Prófugo con dos años do recargo; oficioso al Sr. Go

bernador para su captura. 
54 Manuel Carrascosa Escribano Cubro plaza 
00 Eusobio Roguilou Villarin Idom id.; reclámese la filiaciou. 
63 Demetrio Sotillo Prófugo cou dos años de recargo; oficioso al señor 

Goboruador. 
60 Lucio Jimouez Barbado ídem id.; id. id. 
70 Emiliano Bravo García ídem id.; id. id. 
85 Quirico Mobellan Esteban Exceptuado como hijo de viuda pobre; pedida la 

baja. 
97 Bernabé Aguilar y Larena Oficíese al Sr. Gobernador para su captura. 

100 Manuel González Campos Prófugo con dos años de recargo; oficióse al señor 
Gobernador. 

101 Antonio Latorre Maroto Continúa en caja con recurso pendiente para el 4 
de Mayo. 

102 Emilio Bedía Barbalos Ingresó en caja. 
104 Francisco Pérez Prófugo con dos años do recargo; oficióse al señor 

Gobernador. 
115 Pedro Rubio y Mesa Exceptuado como hermano do soldado. 
153 Rufo Homero Turleque ídem como hijo de soltera. 

baja. 

214 Salvador SopüWeda 1 » jáSS*» D-Ota do prófugo dol 2S do Uarzo . -

« S D e o ^ i a s W F a j a r d o S ^ " ^ ^ - señor 

Reemplazo de 1877. 
3 Manuel Rico Esteban Prófugo 
4 Pascual Carpen» Gómez Inútil 
7 Sebastiau Jiménez Benito Exceptuado por el Distrito. 

13 Antonio Menendez Arias ídem id. 
14 Genaro Conde Rico ídem id 
16 Antonio Sánchez Beai;o Idom id. 
17 Hilario Sánchez Rivera ídem id. 
19 Lorenzo Silvent Maestre ídem id. 
21 Luis Merino Pérez Ingresó en caja. 
24 Ricardo Alfouse y Rica Exceptuado por ol Distrito. 
20 Miguel Labrador Moruno ídem id. 
28 Manuel Peris y Andreu Inútil. 
30 Telesforo Toribio Galán I ngréaSl en caja con recurso pendiente para el 4 de 

Mayo. 
31 Carlos Novillo Pnch Exceptuado por el Distrito. 
35 José Andrés Llopis ídem id. 
40 José Sánchez Blanquer ídem id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

42 Ciríaco García Aparicio Exceptuado por el Distrito. 
48 Agustin Gómez Tejera Ídem id. 
M Mauuel de Lago y Araudojo ídem id. 
57 Pascado Cabello Sanche*, . Ídem id. 
59 Auclres Costa del Álamo ídem id. 
64 Manuel Montero V.üiño Ingresó en caja. 
66 José de la Prida Rodríguez. Corto de talla. 
67 Andrea Crespo ¡Surafco Exceptuado por el Distrito. 
68 Manuel Martines Alvarez Prófugo; oficioso al Sr. Gobernador. 
71 Gregorio Bagalla ó Iturralde Ídem id. 
76 Elisardo Lope'. Espinosa; Corto de talla. 
80 Simón Muro Fernando Útil condicional mente. 
82 Antonio Alcon y Lebrón Exceptuado por el Distrito. 
83 Maximino Carrasco Campo Ídem id. 
86 Cándido Anieva y Turanzas Inútil. 
90 Jesús Ortiz Diaz." Exceptuado por el Distrito. 
95 Lúeas de San Miguel Garrido ídem id. 

101 José Barades Mateos Ingresó en caja. 
103 Ignacio Cantos Tendero Inútil. 
105 Juan Gordillo Romeral Ingresó en caja. 
110 Domingo Perlao López Exceptuado por el Distrito. 
112 Gregorio Zamorano Monteuegro... Ídem id. 
113 Esteban Ponce y de la Fuente.... Inútil. 
117 Manuel Soriano Murrias Exceptuado por el Distrito. 
119 Basilio Marchan y Fernandez Corto de talla. 
124 Casimiro Fernandoz Velasco Prófugo: ofíciese al Sr. Gobernador. 
12ft Márcoa Parra y Losa Prófugo; ofíciese al Sr. Gobernador. 
129 Andiés Chaquer Viñas Exceptuado por el Distrito. 
130 Luciano García García. Ídem id. 
133 Eduardo Lozano y Pujalte Ídem id. 
135 Máximo Marinas Bernabé Inútil. 
136 Juan García Herrero Exceptuado por el Distrito. 
146 Manuel Manzauequo Moreno Idom id. 
148 José Valentín Juncadilla ídem id. 
151 José Aíenendez Fernaudcz Ingresó en caja con recurso pendiente. 
155 Emilio López Matesauz Inútil. 
157 Miguel Gras Izquierdo Exceptuado por el Distrito. 
160 Enrique Pérez de Luna Excluido por id. 
165 Isidro Arnau Alcaraz Pendiente para el 4 do Mayo. 
170 Antonio Burillo y Navarro Exceptuado por el Distrito. 
171 José Castro Millan Ídem id. 
175 José Rodríguez Higueras Ídem id. 
176 José Corray y Vázquez . . . . Ídem id. 
178 Juan Báfion y Carriou lugresó en caja. 
181 Víctor I.atorro Cerdan Exceptuado por el Distrito. 
185 Mauuel Iglesias López ídem id. 
189 Emilio Aulestin Pastor Ídem id. 
190 Domingo Ortega García ídem id. 
194 Jacinto Hernández Ramirez Ídem id. 
199 Luis Sánchez Diaz Prófugo. 
203 Sebastian Moran Rodríguez Exceptuado por el Distrito. 
205 Anastasio Rodríguez y Rodríguez. ídem id. 
206 Alfredo Pérez Sacristán Ingresó en caja. 
216 José Herrera Fuertes Soldado para la reserva.—Instruyase expediento 

de prófugo. 

Reemplazo actual. 

C a r a b a n o l t c l A l to . 

6 Fausto Zofio Lopoz Útil condicionalmente. 
9 Andrés García Muíioz Ingresó en caja con recurso pendiente (procede 

do 1877). 

P o z u e l o de l ISer . 

7 Antonio Rodríguez Sauz Redimió; podida la baja. 

U n i v e r s i d a d . 

45 Jacinto Luis Fernandez Coutiuúa en aya con recurso pendiente para el 4 
do Mayo 

H o s p i t a l . 

158 Antonio Porras Villajos Excluido por corresponder á la Inclusa. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

ALBACETE. - V Il la r r o b l e d o . 

Antonio Gil Gómez Ingresó eu caja. 

BARCELONA. 

José Jordá y Vidal Ingresó en caja. » 

CÓRDOBA. 

Pedro Pablos Saenz Cubre plaza como telegrafista. 

C U E N C A . - V a U e r d e de J ú e a r . 

Valentin Lúeas Martínez Ingresó en caja. 

LUGO.—San J u a n de M u r o . 

Luis Amado Ferreiro Ingresó en caja. 

Í D E M . - S a n J u l i á n de S a n t a C r i s t i n a . 

José Anido Diaz Ingresó en caja. 

MÁLAGA. 

Rafael Nieto y Aguilar Ingresó en caja. 

O R E N S E . - C a r b a l l l n o . 

Antonio Pérez Alvarez Ingresó en caja. 

OV IEDO. - l i a m í o . 

Manuel Alvarez Menendez Ingresó en caja. 

IDEM. -JUave l f f a s . 

Ramón Fernandez Alvarez Ingresó en caja. 

SORIA.—San E s t e b a n de G o r m a z . 

Celestino Romero y Miguel Ingresó en caja. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

Imp uestos.—Consumos.—C irc alar. 

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 9 del corriente me dice lo que 
sigue: 

«Adeudándoseel aguardiente por gra
dos y habiéadose satisfecho los derechos 
correspondientes ásu introducción, no 
puede exigirse otros, ni aun átítulo de re
sultar alterada la especie por efecto de la 
mezcla con otro líquido, sea cual fuere, 
pues en otro caso tanto valdría como obli
gar á que so consumiese en la misma for
ma en que so hubiera presentado al adeu
do .=Lo digo á V. S. en contestación á 
su cousulta de 16 de Abril último.» 

Lo que se publica en este diario ofi
cial para que llegue á conocimiento do 
quienes interesa. 

Madrid 11 de Mayo de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Vi
lla eu las sesiones públicas que ha cele
brado en ol mes do Marzo do 1878. 

Sesión ordinaria del dia 11. 

Aprobando por unanimidad todo lo 
dispuesto y propuesto por el Sr. Alcalde 
relativamente á la conducción del cada 
ver del Sr. Concejal D. Joaquin Leirado, 
pagándose los gastos que ésta produzca 
y el funeral celebrado con cargo al ca
pítulo do Imprevistos y consignándose eu 
actas el sentimiento quo el Ayuntamien
to ha experimentado con la pérdida de 
tan notable y querido compañero. 

Aprobando S. E. el pliego de condi 
ciones para el contrato de arriendo de 
los Jardines del Buen Retiro acordado 
por el Ayuntamiento en 25 de Febrero 
pasado y la relación valorada del coste 
aproximado de las obras que debe ejecu 
tar D. Felipe Ducazcal, concesionario de 
los expresados Jardines, formada en vis
ta de las reducciones introducidas por el 
Ayuntamiento en el proyecto general 
que acompañaba á la proposición de di
cho señor fecha 11 de Enero último. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden aprobando la reforma parcial pro-

ftuesta del trazado de ensanche en la ca
le casi paralela á la de Sebastian Elcano 

desdo el paseo de Embajadores á la pro
longación de la del Mesón de Paredes, 
para el emplazamiento de un cuartel con 
sujeción al plano presentado y adverten
cias hechas por el Ayuntamiento.. 

Quedando también enterado S. E. de 
un oficio del Excmo. Sr. Gobernador de 
la proviucia manifestando haber dado se
veras órdenes para quo se cumpla con 
rigor el bando de 23 do Diciembre de 1875 
sobre clausura de mataderos clandesti
nos y expendeduría de carnes en las 
afueras, é indicando las medidas que de
ben tomarse en la introducción de jamo

nes y tocino por los fielatos; acordándose 
se comunique á quien corresponda. 

Disponiendo, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Alcalde, que las co
misiones reunidas de Hacienda y Obras 
propougan á S. E. los medios legales y 
económicos para proceder al ensanche de 
las Cuatro Calles y su contigua la de Se
villa. 

Aprobando lo propuesto por el señor 
Alcalde, respecto á que se desocupe el 
estanque grande del Parque do Madrid 
por las nocivas emanaciones que produ
ce, pagándose el gasto que origine dicho 
desagüe do 1.250 pesetas con cargo al 
material del ramo de fontanería, y con 
respecto á los extremos 2.* y 3? quo 
propone el Sr. Comisario del Parque para 
la renovación de las aguas y ensayos de 
desinfección del estanque, que pasen al 
estudio de la comisión do Policía urbana. 

Concediendo la autorización pedida 
por el Sr. Alcalde para dar las gracias á 
S. M. por el regalo de un leopardo quo 
ha hecho con destino á la Casa de Fieras 
del Parque, y que el gasto de 930 rs. 35 
céntimos que ha ocasionado su conduc
ción se pague con cargo al capitulo de 
Imprevistos. 

Aprobando la distribución de fondos 
dol mes de Marzo corriente, y concedien
do al Sr. Alcalde como Ordeuador gene
ral de pagos la autorización acostum
brada. 

Acordando se expida certificación del 
alzamiento de vecindad de esta capital 
para constituirla en Barcelona á I ) . Ale
jandro Bareilhe y Ribes, según solicita. 

Quedando S. E. enterado del estado 
remitido por el Administrador de Consu
mos de la recaudación obtenida en el 
mes de Febrero último por consumos y 
arbitrios de tránsitos y mercaderías, el 
cual ofrecía, comparado con el de igual 
período del año anterior, un aumento en 
el presente de 205.297'61 pesetas en el 
primer concepto y de 11.570*75 en el se
gundo. 

Concediendo á propuesta do la comi
sión do Policía urbana la autorización 
pedida por el Sr. Comisario dol Parque 
de Madrid para que del crédito consig
nado para mejora de dicha dependencia 
se le librase la cantidad de 6.000 pesetas 
para realizar las obras ya comenzadas do 
explanación, adorno y plantanciones en 
las laderas llamadas del Telégrafo. 

Acordando so abone con cargo al ca-

Eítulo de Imprevistos 248*4 pesetas á 
K Santiago de Castro por gastos origi

nados en el trasporte de escombros y 
maderas del derribo de la casa número 
5 de la calle de la Caza. 

Acordando, á propuesta de la de Ha
cienda, aprobar con cargo al capítulo de 
Imprevistos el gasto do 4.000 pesetas 
para la reforma del alumbrado de la Sala 
de sesiones de S. E. y el de la escalera 
principal de la 1/ Casa Consistorial. 

Aprobando por unanimidad los tres 
puntos propuestos por la Comisión o Q 

Exposiciones, relativamente á la celebra
ción de una feria anual en el mes de Mayo, 
siendo la primera en el año corriente del 
1.° al 15 del dicho mes; que tendrá 
lugar en el Paseo de la Castellana des
de el Hipódromo, donde se verificar» 
la exposición de ganados previa la aquies
cencia del Gobierno, instalándose la co-
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niercial é industrial en dicho paseo hasta 
la fuente de Cibeles, y autorizando á la 
Comisión para la ejecución de sus deta
lles. « „ . . 

Acordando como propone la Comisión 
de Hacienda, y de conformidad con el 
Sr. Comisario de Casas Consistoriales, 
que las 5.000 pesetas á que ascendía 
el coste de los uniformes de los maeeros, 
porteros y ordenanzas, se abone con 
cargo al capítulo de Imprevistos. 

Resolviendo como opiua la misma, la 
englobacion de las partidas consiguadas 
en los artículos 8.° y 9.°, capitulo 1,° del 
presupuesto vigente, para que puedan 
ser abonadas las cautidades procedeutes 
de cuentas y sumiuistros de carbón, leña 
y esterado para las dependencias muni
cipales. 

Acordando á propuesta de la referida, 
en virtud de autorización pedida por la 
Junta auxiliar de cárceles, que la misma 
haga uso del crédito autorizado en el 
artículo 1.°, capítulos. 0 del presupuesto, 
en la forma que estime oportuna para el 
mejor servicio, siempre que no se exceda 
de su total importe de 295.090 pesetas 
25 céntimos. 

Acordaudo, como propone la de Obras, 
que se abone á D. Romualdo Fernandez, 
dueño de la casa construida en el solar 
número 13 de los antiguos terrenos del 
Salitre, 1.533 pesetas 90 céntimos por 
los pies cedidos al tránsito público, una 
vez justificado el completo pago á la 
Hacienda y con deducción del 10 por 100 
acordado por la Junta municipal. 

Desestimando, de conformidad con la 
misma, la solicitud de varios vecinos 
puliendo desaparezca la cambija de agua 
de Puerta de Moros, y acordaudo so for
me el oportuno presupuesto de la reforma 
que reclama para el ornato público la 
referida cambija. 

Acordando, á propuesta de la misma, 
la construcción de tres cobertizos en el 
almaceu general, y que con objeto de 
obtener una considerable economía su 
haga por los mangueros de oficio carpin
teros, asignándoles una gratificación do 
4 rs. y aprovechando todos los materia
les utilizables. 

Acordando asimismo l;i colocación de 
una losa artificial en el Paseo de San 
Vicente que conduce á la estación del 
ferro-carril del Norte, con sujeción al 
presupuesto de 19.800 pesetas. 

Ídem id. de otra que rodee la plaza do 
Isabel I I , bajo el presupuesto de 4.246*44 
pesetas. 

Acordaudo la colocación de aceras y 
empedrado de adoquín en la calle de 
Vilasar, bajo el presupuesto de 19.785 
pesetas 12 céntimos. 

ídem id. la sustitución del empedrado 
de morrillo por el de cuña de 1.a y 2.' 
clase en las calles de la Solana, San 
Bernabé, San Hermenegildo y Reloj, 
con sujeción al presupuesto de 24.829 
pesetas. 

Aprobando á propuesta de la Comi
sión de Ensanche, y en los términos indi
cados por la Contaduría, la división de 
la existencia de fondos procedentes del 
Ensanche, del ejercicio de 187G á 77 para 
el de 1877 á 78. 

Acordaudo como propone la referida, 
que se proceda al desmoute de cinco 
trozos de la calle de Claudio Coello entre 
las do Maldouado, Juan Bravo, Padilla, 
Lista, Don Ramón de la Cru:r. y Pajaritos, 
bajo el presupuesto de 42.823*83 pesetas 
y con cargo á los capítulos l . ° y 2.° de 
la 2.* zona de Ensanche, y al afirmado 
Bin adoquiuado para cunetas de las calles 
de Padilla y de Lista y tercer trozo de la 
expresada de Claudio Coello, mediante 
la cantidad de 10.104*72 con cargo al 
artículo 2.°, capitulo 3.° de la repetida 
zona. 

Acordando que se limite por ahora al 
desmonte necesario de parte de las calles 
de Pajaritos y de Velazquez, bajo el pre
supuesto de 8.835*10 pesetas, con cargo 
a los artículos 1.° y 2° de la segunda 
zona y al afirmado siu adoquinado para 
cunetas, bajo el de 27.100*93 con cargo 
a | art. 2." oel de la repetida zoua, pres
cindiendo del alumbrado y arbolado que 
reclaman los propietarios do aquel pun
to, ínterin se halla completa la viabilidad 
de las referidas vías. 

Acordando á propuesta de la misma, 
que se abone á D. Felipe P. de Villapa-
dierna al tiempo de otorgar sela escritu
ra por expropiación de terreno 6 indem
nización de perjuicio de su tinca denomi
nada de Erice, sita en la segunda zona, 
60.000 pesetas como primera cantidad á 
cuenta de las 289.341*27 que está acor
dado por S. E. satisfacerle, con cargo 
también aquella suma al capítulo 4.°, ar
ticulo 1.°, Alineaciones del referido presu
puesto actual do la segunda zona. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Jesús Autouio Noguerol para cons
truir de nueva planta la fachada de su 
posesión calle de Bravo Murillo, número 
27 duplicado, antes Carretera de Francia, 
previa expropiación del terreno, que se
gún la aliueacion aprobada cede la fin
ca en beneficio del tránsito público. 

Sesión ordinaria del dia 18. 

Quedando S. E. enterado y conforme 
de un oficio del Excmo. 8r. Vicepresi
dente de la Junta provincial para la for
mación del censo de España, poniendo en 
conocimiento de fc>. E. que los 79 auxilia
res asignados á la referida Junta conti
nuarían todo el mes do Marzo prestando 
sus servicios. 

Acordando que el resto de la cantidad 
convenida con D. Felipe P. de Viliapa-
dierua por los pies de terreno que de la 
posesión titulada de Erice, de la propie
dad de su esposa, se ocupau para tráusito 
público eu las calles de Goya, Gasea, 
Claudio Coello y Jorge Juan, á deducir 
las 60.000 pea -tas que ha de percibir al 
otorgamiento de la escritura, se le abo
ne por cuartas partes eu los cuatro ejer
cicios económicos siguientes. 

Acordaudo que en el preseute año 
se verifiquen las festividades de Sema-' 
na Sauta, incluso la procesión del Vier
nes Santo, con la solemnidad posible, 
quedaudo autorizado el Sr. Comisario 
para disponer cuanto al objeto fuese 
conducente, y el Sr. Alcalde de acuerdo 
con su señoría para variar la carrera en 
caso do que So. M.M. se hallen ausen
tes de esta Corte el Viernes Santo. 

Aprobando eu definitiva la adjudica
ción del remate de desmonte de una par
te de la calle del Pinar de la Castellana, 
adjudicado á 1). Manuel Plana y Diaz, al 
tipo de 1*80 pesetas metro cúbico, sien
do el marcado en el pliego de 2*25. 

Acordaudo se excite el celo de la Co
misión de Beneficencia y Sres. Presiden
tes de las Casas de Socorro para que es
tudien la mauera de prescindir por esto 
ejercicio del crédito de 50.000 pesetas 
que solicita para gastos de material de 
dichas casas, haciendo las economías po
sibles y procurando el aumento de ios 
recursos que la caridad presta á tau be
néfica institución. 

Desestimando la instancia de Don 
iguacio Loronte pidiendo se le compen
se el pago hecho porS. E. de los hono
rarios doveugados por el Ayuutamiento, 
tercero en discordia en el expediente de 
redeuciou de uu ceuso que leuía la ter
cera Casa Consistorial, a cambio del jin
go hecho por el recurrente al Notorio con
sistorial, por el otorgamiento de escritu
ras y otros que se le originaron con igual 
motivo. 

Acordando que se incluya desde 
luego eu el presupuesto muuicipal cor
respondiente la cantidad de 3.896 pese
tas 40 céntimos á que según tarifa as
ciende el importe de la tasación hecha 
por el Arquitecto D. Isidoro Lereua del 
ex-conveuto de las Teresas, para que 
pueda ser abonada al interesado en la 
forma oportuna. 

Disponiendo que las 2.000 pesetas en 
que calculaba el Sr. Comisario de Casas 
Consistoriales el gasto de las obras de 
pintura de alguuas dependencias de la 
primera Casa Consistorial, se abone con 
cargo al capítulo 1.°, art. 4.° del presu
puesto corriente. 

Concediendo el permiso solicitado por 
Doña María del Pilar Sánchez y su es
poso D. Manuel María Laredo para ena-
jeuar á D.Juan Rodríguez del Pozo el 
lavadero núm. 33 de la ribera del Man-

j zauares. 
Resolviendo, de acuerdo con el señor 

Comisario del Parque, que el gasto de 
14.505 pesetas 50 céntimos á que ascien
de según presupuesto el coste de con
ducción do aguas desde la calle de la 
Lealtad al Campo Grande se satisfaga 
con cargo al capítulo de Imprevistos. 

Concediendo licencia á D. Leonardo 
Pérez y D. José Ruiz Tello para cous-
truir de nueva planta las casas núm. 2 de 
la calle del Salitre y 33 de la de Zurita, 
abonándoles el importe de ios pies de 
sitio que ceden al tráusito público cou 
deducción del 10 por 100 acordado por 
la Junta municipal. 

Aprobando la nueva aliueacion pro
puesta por el Arquitecto de la Sección y 
Juuta consultiva municipal de la calle 
de Daoiz en la parte comprendida en la 
mauzaua 495. 

Acordaudo que se proceda á la venta 
en pública subasta de uu faetón de cuatro 
mudas con sus atalajes que existía en 
la Comisaría de Foutaueria y Alcanta
rillas y que no considera necesario para 
el servicio, bajo el tipo do 1.200 pesetas 
eu que ha sido tasado por peritos. 

Aprobaudo el dictamen de la Comi
sión especial de Mercados acerca de in
demnización de daños y perjuicios que 
reclama la Empresa de los mismos, en 
que se proponen las gestiones que debe
rán practicarse para la mejor solución 
de éste y cesión de los referidos merca
dos al Ayuntamiento; llamando el señor 
Presidente la atención de S. E. sobre 
esta grave cuestión, de la cual la corpo
ración tendría que ocuparse con de
tenimiento en todos sus detalles porque 
eutraüaba verdadera importancia para 
los intereses municipales. 

Acordaudo como propone la Comi
sión do Ensanche, la coutiuuaciou de la 
tubería de plomo y bocas de riego eu el 
Paseo de Areneros hasta que empalme 
cou el de San Beruardiuo, cuyo gasto de 
5.582 pesetas 75 céntimos se abono cou 
cargo al presupuesto corriente de la pri
mera zona, cap. 3.*, art. l . ° ; y respecto á 
la instalación de uua fuente y abreva
dero que se propone en la segunda parti
da del dictamen, que vuelva á la Comi
sión por no haberse formado presupues
to do su coste. 

Disponiendo que se ponga en comple
to tránsito la calle de Puigcerdá, cuyas 
obras podrían efectuarse por los opera
rios del ramo de la vía pública y siu ma
terial nuevo. 

Acordaudo que se proceda al estable
cimiento de la tubería y bocas de riego 
eu las calles de Claudio Coello, Goya y 
Vilianueva, cuyo gasto, que eu conjunto 
ascendía á 18.708 pesetas, deberá pa
garse con cargo al cap. 3.*, art. ti? de la 
seguuda zoua. 

Accediendo á la instancia de D. Bal
tasar Mata para que se varíe de sitio la 
fuente vecinal colocada junto á la cerca 
del cuartel de Inválidos, trasladándola 
por su cuenta freute á las casas de su pro
piedad. 

Acordaudo que se abone á la testa
mentaría del L'íXcmo. Sr. D. Audrés 
Araugo 375.047*05 pesetas, término me
dio entre el valor moderno y el antiguo, 
por las superficies de terreno ocupadas eu 
Chamberí y posesiou La Chilena, á co
brar en la forma que vienen haciéndolo 
los demás acreedores del Ensanche, cou 
el aumeuto ó disminución que sufra al 
rectificarse sobre el terreno la medición 
practicada eu vista de los planos presen
tados por la testamentaría, cuyos repre
sentantes habrán de justificar sus facul
tades, dominio de las fincas y demás ex
tremos que señalen los Sres. Letrados 
consistoriales, satisfaciéndose á cuenta 
15.000 pesetas cou cargo al cap. 4.*, ar
tículo 1.° del presupuesto vigente de la 
primera zona, otorgada que sea la debida 
escritura. 

Acordando se proceda á la reforma 
del alumbrado en la calle de San Bernar
do, consistente eu el aumento do ocho 
lucesy variación de28, así como la del fa
rol núm. 4 déla plaza de Santo Domin
go, abonándose por los fondos municipa
les el gasto de 2.165 pesetas que produ
ce la colocación de caudelabros, cruce
ros, etc., y por la Empresa el que pro
duzca la iustalacion de las ocho luces 
de aumento. 

ídem la de la callo de Toledo, consis
tente en el aumento de ocho luces sobre 
palomillas- de fuudiciou y tres sobre can-

i delabros, dando nueva colocación á 18 de 
: las existentes y á una de la calle de las 

Velas, lo que producirá un gasto de 
1.820 pesetas. 

ídem id. el aumento de tres luces y 
variación de cuatro para completar la 
reforma del alumbrado de la plaza de 
Provincia, cuyo gasto ascenderá á unas 
461 pesetas. 

Disponiendo á propuesta de la referi
da y eu conformidad á lo legislado acer
ca del ejercicio de la caza y pesca 
a.iraute el tiempo de veda, que no se 
avive ninguna instancia relacionada con 
este asuuto, sea cualquiera los motivos 
que se invoquen, y que se excite el celo 
de los Sres. Tenientes de Alcalde para 
que se ejerza la mayor vigilancia y se 
denuncie y decomise tauto la caza como 
la pesca cuya procedeucia no sea legal. 

Aprobaudo la proposición relativa al 
nombramiento de una comisión especial 
que instruya el expediente necesario para 
el ensanche del radio de esta capital, 
haciendo uso de la facultad que concede 
á los Ayuntamientos el art. 10 de la ley 
Municipal, autorizándose al Sr. Alcal
de para el nombramiento de la Comisión. 

ídem id. la referente áqueeldia 25del 
corriente y previo aviso á la Excma. Di
putación provincial, se dé priucipio á la 
demolición de las tapias del Hospital para 
la prolongación do la callo de Santa Isa
bel, y que para las incidencias que pue
dan ocurrir se nombre una, Comisión 
especial do que forme parte el Sr. Te
niente de Alcaldo del Distrito, autorizán
dose al Sr. Alcalde para el referido nom
bramiento. 

Madrid L5 do Abril de 1878.=E1 Se
cretario, José Diceuta. 

E l V e l l ó n . 
Por terminación del contrato se ha

lla vacaute la k plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
auual de 500 pesetas por la asistencia á 
las familias pobres que eu esta localidad 
no excederán de 30, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales. 

La población es sana y cou buenas 
aguas, dista nueve leguas de Madrid y 
uua deTorrelaguna, á cuyo partido judi
cial pertenece, y consta de unos 200 veci
nos, cou los que el Facultativo podrá 
ajustarse particularmente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des con copia del título que posean al 
Sr. Presideute del Ayuntamiento de esta 
villa eu término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia; pasados 
los cuales se proveerá. 

El Vellón 25 do Abril de 1878. = E 1 
Alcalde, Plácido García. 

Yaldelngiina. 
Con la competente autorizaciou supe

rior y bajo el pliego de coudicioues que 
estará de manifiesto, se subasta el apro
vechamiento del esparto de la dehesa 
de esta villa, tasado por los empleados 
del ramo eu 600 pesetas, cautidad que 
servirá de tipo para la subasta, que ten
drá efecto el dia 16 de Junio próximo, á 
las onco de la mañana, en la sala consis
torial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde. 

Lo que so auuncia al público llaman
do licitadores. 

Valdelaguna 10 de Mayo de 1878.= 
El Alcalde, Alejo Pinilla. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Antonio Fernandez de Heredia Perez-

Tafalla, Alférez del regimieuto Húsares 
do Pavía, 20 de caballería, y Juez Fis
cal nombrado para instruir la corres
pondiente sumaria al húsar José Huer
tas por el delito de deserción. 

Habiéndose auseutado de esta plaza el 
húsar José Huertas Mesples, donde se eu-
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contraba con fuerzas de este regimiento; 
haciendo uso de la jurisdicción que el 
Rey nuestro señor tiene concedida en es
tos casos por sus Reales ordeuanzas á 
I09 Oficiales del ejército que ejercen los 
empleos de Fiscales, por el presente lla
mo, cito y emplazo por primer edicto al 
referido húsar, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias, que se cuentau des
de el dia de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y se sen -
tenciará en rebeldía. Fíjese y póngase 
este edicto para que llegue á noticia de 
todos. 

Madrid 27 de Abril de 1878.=Anto-
nio Fernandez de Heredia. 

Hospicio* 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, so cita y llama á 
Lucía N., de unos 2o años, delgada, co
lor trigueño, pelo algo rubio; viste trajo 
artesauo, y ha estado algunos dias en la 
casa de dormir, núm. 15, de la calle del 
Arco de Santa María, cuarto principal; 
para que en el término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal por hurto 
de ropas: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3de Mayo de 1878.=V.° B . ° = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

W 7 6 . DOS 0£ P R i M E f t A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo, Juez do prime
ra instancia del distrito del Centro de 
e^ta Corto. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á D. José María Castillo, Escribano de 
actuaciones que fu é de este Juzgado, 
para que en el término preciso de 10 dias 
comparezca eu el mismo y Escribanía del 
refrendatarioá fiu de rendir cierta decla
ración en causa criminal; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1878.=José María Barnuevo=El actua
rio, Licenciado Joaquín María Llácor 
Martin. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de este capital, se cita y emplaza á 
todas las personas que se crean con de
recho para oponerse á la liberación de 
una carga de 15 rs. y medio anual eu 
que se regularon dos censos perpetuos de 
6 rs. y un cuarto y media gallina el uuo, 
y 5 rs. y una gallina el otro, que perte
necieron á Tomás Morales y pesa sobre 
la casa núm. 2 moderno, 2 y 3 antiguo 
de la calle del Rubio, manzana 471, 
para que en el término do 30 dias se 
presenten á deducirle en forma ante 
este Juzgado; apercibidos que de no 
verificarlo se decretará la cancelación y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1878.=» 
V / B . ' =Longué .=E l Escribano, Mar-
rodan. * 40 

El Dr. D. José María Baruuevo y Ro
drigo de Villamayor, Liceuciado en 
Administración, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de es
ta capital. 

Por la preséntese cita, llama y empla
za á Juan Cuéllar y Escovio. hijo de José 
y de Isidora, natural de Llauees, concejo 
de Parres, provincia de Oviedo, de edad 
de 26 años, jornalero, mozo que ha sido 
del teatro de Apolo, que es de estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, nariz 
grande, barba algo rubia poblada, pelo 
negro, viste á lo artesano, que habitó en 
la calle de Rodas, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el preciso tér-
miuo de 10 dias comparezca en este Juz 
gado y Escribanía del que refrenda á res
ponder de los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimieuto que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la Policía judi
cial procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades debidas. 
. Dada en Madrid á 27 de Abril de 
1878.=José Muría Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Viceute de la Roca. 

C o n g r e s o * 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al titulado «Juan el Man-
chego», cuyo actual paradero se ignora, 
el cual es de nnos 36 años de edad, es
tatura regular, moreno y con toda la 
barba, y su OÜCÍQ corredor de quintos, 
para que en el término de 20 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que lo resultan en causa que instruyo 
por estafa. 

Eu su virtud y en nombre de S. M. 
D. Alfonso XII exhorto y requiero á to
das las Autoridades, de cualquier fuero 
que sean, procedan á la busca y captura 
y presontaciou'en este Juzgado del refe
rido individuo. 

Dada en Madrid á 29 de Abril de 
1878.=Sabiuo Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
Mr. Ernesto Raticr, de nación francesa, 
hijo de Juan y de Magdalena, casado, 
de 39 años, que ha vivido en la Ronda 
de Recoletos, núm. 10, entresuelo, y en 
la calle del Portillo, núm. 5, cuarto ter
cero, para que en el término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que se 
iustruye por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el por juicio que haya lugar. 

Madrid25de Abril d e l 8 7 8 . = V . ° B . , = 
El Escribano actuario, Ballestor. 

Madrid 23 de Abril de 1878.=.V.°B. t 

El actuario, Valeutin Balloster. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
que suscribe, se cita y llama á Don José 
Zúñiga, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el térmi
no de cinco dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en los poriódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á rendir una declara
ción acordada en la causa que instruyo 
por aprehensión de géneros extranjeros; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho. 

Madrid 20 de Abril de 1878.=E1 Es 
cribano, por mi compañero Gargantiel, 
Pantaleon Hernando. 

D. José Oñate y Ruiz, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital por 
enfermedad del propietario. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel García y García, 
alias Chicho, de 25 años de edad, solte
ro, mozo do café, natural de Yerbo, pro
vincia de Oviedo, partido judicial de Ti-
neo, hijo de Ramón y Carmela, que ha 
vivido en la plaza de San Miguel, núme
ro 7, y cuyo actual lomicilio se ignora, 
á fin de que en el término de nueve dias 
se presente en la cárcel de Villa ó en es
to Jazgado con objeto de cumplir la 
pena de 58 dias de arresto mayor que le 
han sido impuestos por la Superioridad 
en causa por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se hace saber y se encarga á todas 
las Autoridades y agentes que de hallar
lo procedan á su detención y conducción 
á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
1878.=José Oñate y Ruiz .=El actuario, 
Juan Gómez Marrcdan. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza :i los qoe se orean con derecho para 
oponerse á la liberación de una obliga
ción hipotecaria de 21.000 rs., coutrai la 

Sor D. Ascanio Rugueiro y su mujer 
Jaría Lumalla á favor del Coude de 
Reeche, y otra obligación á la seguridad 
de una venta hecha por Doña Gumersin-
da de Mena y Doña María Josefa de la 
Maza en favor del Conde de la Torre de 
Arce, cuyas dos obligaciones pesan sobre 
la casa calle de Jardines, núm. 20 mo
derno, para que eu el término de 30 dias 
se preseuten á deducirles en forma ante 
este Juzgado; apercibidos que de no veri
ficarlo se decretará la caucelacion do di
chas cargas y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29de Abr i l de l878 .=V . °B . °= 
El Escribano, Marrodan. 42 

HoNpltal» 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte, se cita por el presen
te y término de cinco dias á l ) . Antonio 
López Cauton, y á un joven de estatura 
regular, cara ancha, color blanco, sin 
bigote ni barba, dentadura blanca, con 
nn sombrero ancho hongo de. color gris, 
que visto, chaqueta ó blusa de color de 
ceniza sin corbata y camisa blanca, ;i 
fin de que en dicho término comparezca 
en este Juzgado y Escribauía del actua
rio para recibirles declaración en causa 
criminal que instruyo por hurto; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1878.=E1 
Juez.=El actuario, por mi compañero 
Gargantiel, Pantaleon Hernando. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta' capital se cita y llama á 
Doña Ramona Bu?no y Saucal, que ha
bitó en la calle de Fuencarral, uúm. 18, 
principal, para que en el término de cin
co dias comparezca en dicho Juzgado á 
fin de evacuar cierta diligencia en cau
sa criminal que se instruye por estafa; 
bajo apercibimieuto que do no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de cinco dias al quin
quillero que frecuenta el café de Zara
goza y vendió en la noche del domingo 
último de Carnaval en el expresado café 
un reloj de oro Remontouir en la canti
dad de 38 duros; también se cita á otro su
jeto de estatura baja, de unos 26 años 
de edad, que vestía cazadora de rizos 
negra y gorra, que en la expresada 
noche se acercó al que había comprado 
el referido reloj manifestándole si lo 
quería vender en 40 duros, para cuyo 
fin le llevó á una taberna de la calle de 
la Torrecilla del Leal, á fin do que en 
eu dicho término comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar declaración cu causa criminal; 
apercibido que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 29 de Abril de 1878. = El 
Juez. = El actuario, por mi compañero 
Gargantiel, Pantaleon Hernando. 

I n c l u s a . 

Por el presente, que se formaliza e 
virtud de providencia del Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se auuncia la venta en 

subasta pública de varios muebles nue
vos, tasados en la cantidad de 4.420 rea
les. El acto tendrá lugar el dia 23 del 
mes corriente, á la una de la tarde, en la 
audiencia del Juzgado; proviniéndose que 
no se admitirá postura inferior á los dos 
tercios de la tasación, y quj hasta dicho 
dia pueden examinarlos, para lo cual 
el actuario los facilitará los antecedentes 
precisos. 

Madrid 8 de Mayo de 1878.=V.° B. 0 — 
Vicente y Corso.=El Escribano, La 
Torre. 41 

L a t i n a . 

Eu la junta de acreedores al concur
so de D. Ramón Marchal y Coloma, co
lebrada ante el Juzgado de primera ins» 
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital el dia 16 del que rige, se presen
taron á nombre del concursado las si
guientes proposicioues de convenio: 

1.a D. Ramón Marchal ofrece pagar 
el 25 por 100 de cuanto hoy adeude á 
todos sus acreedores dentro del término 
de tres años y por semestres vencidos, á 
partir de seis meses después del dia en 
que se mangle llevar á efecto este con
venio. 

2. a Todos y cada uno ole los acree
dores de D. Ramón Marchal deberán prac
ticar con éste liquidación general defini
tiva durante los dos meses siguientes al 
en que se ordeno la ejecución de los con
venido, y por su resultado, deducido el 
75 por 100 de la quita, extenderá Mar
chal nuevos documentos, títulos de cré
dito, expresando la cantidad que resulte en 
deber, la que corresponda á cada plazo y 
sus fechas de vencimiento. 

3.' La aprobación de estas proposicio
nes anulará los documentos de crédito 
anteriores á su fecha. 

4.' En el mismo auto en que se man
de llevar á efecto lo conveuido se ordena
rá entregar á Marchal todos los bienes, 
efectos, valores, libros y paneles del 
concurso, y se declarará su reuaoilitacion 
para el ejercicio de sus derechos civiles y 
poli? icos. 

V habiendo resultado aprobadas di
chas proposicioues por mayoría do votos 
y créditos de los coucuroutes á la junta, 
en virtud de providenciado dicho Juzga
do se hace público porol presente edicto, 
á fin de que los acreedores que no con
currieron puedan hacer uso dentro del 
plazo de 20 dias del derecho do impug
nación que les concedo el art. 625 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 24 de Abril de,1878.=V/B;°= 
El Juez, Joaquín de Quero.=E1 actua
rio, Cayetano Sola. 

P a l a c i o . 

El Sr. D. Francisco Molina y Vozme-, 
diano, Juez de primera instancia doldis-
trito de Palacio, ha resuelto cou fecha do-, 
hoy se cite y llame á Tomás González 
Peinado, que vivía en la calle de las 
Minas, núm. 10, cuarto bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca 
en su sala-audieucia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia 6, á la una de la tar
de, á prestar declaración como testigo en 
causa sobre lesiones; bajo las adverten
cias y apercibimientos establecidos en 
los artículos 312 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula 
original en Madrid á l . 'de Mayo de 
1878.=El Escribano, Vicente Reyter. 

«Sentencia.—En la villa y Corte de. 
Madrid, á 1.° de Abril de 1878, el señor * 
D. Francisco Molina y Vozraediano, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital; habiendo visto este 
expediente, y 

Resultando que por el Procarador Don 
José Arana y Morayta, en nombre de 
Fraucioco del Palacio Valle, con fech 126* 
de Julio del año último se presentó escri
to solicitando se lo declarase pobre al 
Francisco para litigar contra Inocencio. 
Cuadrado; 

Resultando que conferido traslado de 
dicha pretensión al demandado y al se
ñor Promotor fiscal, so evacuó por el úl-
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timo y no por' el primero, por lo qne le 
fué acusada la oportuna rebeldía, y se 
mandó entender las diligencias respecto 
del mismo cou los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba por el término de la ley, se prac
ticó la propuesta por el actor y Ministe-
terio fiscal, apareciendo de ella no cono
cerle al Francisco ninguna clase de bie
nes ni rentas, y sólo sí se mantiene con 
el producto de su oficio de aguador ambu
lante: 

Considerando que apareciendo de la 
prueba propuesta y practicada por el 
Fraucisco del Palacio, no posee bienes 
ni rentas de ninguna clase, y sólo se 
mantiene con lo que gana á su oficio do 
aguador ambulante, lo cual no asciende 
al doble jornal de un bracero, y además 
no satisface contribución alguna, tiene 
perfecto derecho á ser declarado pobre 
en sentido legal: 

Vistos los artículos 181 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Francisco del PalacioValle, pobre en sen
tido legal para litigarcon Iuocencio Cua-

"drado en reclamación de lo que pretende 
en este expediente y con derecho á dis
frutar do los beneficios que la ley con
cede á los de su clase, sin perjuicio del 
oportuno reintegro si mejorase de fortu
na; y publíqucse esta sentencia en los 
periódicos oficiales según previene la ley. 

Así por esta mi sentencia definitiva 
lo proveo, mando y firmo.=Francisco 
Molina. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el í>r. D. Francis
co Molina Vozmediano, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, estando celebrando audiencia 
pública. 

Madrid L.° de Abril de 1878.=Doy 
f e .= Darío Pérez Santa Cruz.» 

Ks copia.=E1 Escribano, Darío Pérez 
Santa Cruz. 

brada; bajo la pena los que así uo lo hi
cieren de no quedar descargados en vir
tud de dichos pagos y entregas de las 
obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa. 

Madrid 11 de Abril de 1878.=Calleja. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra iustancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que se ins
truye contra D. Rafael Sánchez y Gar
cía, natural de Zaragoza, hijo de I). An
tonio y de Doña Josefa, de 42 años de 
edad, luspector cesante de caminos de 
hierro, por tentativa de estafa, se ha acor-

\ dado ampliarle su declaración. Y co-
' mo no haya podido tener efecto por 
' ignorarse su paradero, se le llama por la 

Íresente para que dentro del término de 
0 dias siguientes al de su publicación 

comparezca eu este Juzgado y Escriba
nía del que refronda,sitos eu el piso prin
cipal del ex-couvento de las Salcsas, al 
objeto acordado; apercibido con que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y lo pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 
1878.= V. ü 13.°= Rubio y Cadona.=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del «listritro de Pa
lacio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á D. Miguel de la 
Cuesta, para que en el improrogablo tér
mino de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
contestar la demanda que contra el mis
mo interpone Doña Carmen Riaüo sobro 
pago de reales; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será doclarado rebelde. 

Madrid l . ° d eMayodc l878 .=V . , B/= 
Molina.=E1 Escribano, Darío Pérez San
ta Cruz. 

El Sr. D. Francisco Molina Vozme
diano, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, ha resuelto con fecha de 
ayer se cite y llame por el presente á 
Francisco Felipe, padre de Gil Felipe 
Carral, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca eu su sala-audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
13, á las doce de la mañana, á la práctica 
de onadiligenciaen la causa sobre lesiones 
casuales del Gil Felipe; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos en 
los artículos 312 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 2 de Mayo de 1878.= 
El Escribano, M. Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, dictada en 
los autos de quiebra de la Sociedad Ti-
moner y Compañía, constructora del fer
ro-carril do Villeuaá Alcoy, so hace pú
blico por medio del presente que admiti
da á D. Sotero Casado y Guerra la renun
cia que hizo del cargo de depositario de 
dicha quiebra, ha sido nombrado en su 
sustitución D. José Pérez García, del 
comercio de esta Corto, domiciliado en la 
callo Imperial, nútn. 9, tienda, y que en 
consecuencia á éste deben hacerse los 
pagos y entregas de cualquier especie 
que debieran hacerse á la Sociedad que-

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Lnivcr-
sidad de esta Corte. 

Por el presente so cita y emplaza á 
Victoriano de los Mártires, expósito, na
tural de esta capital, soltero, de 34 años, 
cabo 1.° que fué de cornetas del regi
miento de la Princesa, núm. 4, y cuyo 
actual.paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias siguientes á la 
publicación de esta cédula comparezca 
en la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia de esto distrito, sita en el ex
convento de las Salesas, á usar de su de
recho en la causa criminal instruida con
tra el mismo por atentado á los agentes 
de la Autoridad; prevenido quo de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Abril de 1878. = 
V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por manda
do de su señoría, Juan Soriano. 

C a e l l a r . 

D. Julián Hurtado, Juez de primera ins
tancia do esta villa deCuél larysu 
partido. 

Por el presente y término de doce 
dias cito, Hamo y emplazo á D. Nemesio 
Pérez Peinador, vecino de la villa y Corte 
de Madrid, para quo en dicho término 
se presente en este mi Juzgado á fin de 
practicar una diligencia que tengo acor
dada en causa que estoy instruyeudo' 
por estafa. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
1). Alfonso Xn (Q. D. G.) encargo á to
dos los dependientes de la Policía judi
cial de dicha villa y Corte procedan á 
practicar las más activas diligencias en 
averiguación de la residencia del D. Ne
mesio. 

Dada en Cuéllar á 29 de Abril do 
1878.=Julian Hurtado.=El Escribano, 
Mariano Villanueva. 

S » n ü l a r t l n de Valdetg|ps l : t « . 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Cayetano García Montes, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de San Martiu de Valdeiglesias y su 
partido. 

A todas las Autoridades de la Nación, 
á quienes saludo atentamente, requiero y 
encargo se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes, de Santiago Blanco Larios, alias Gar
bancero, natural y vecino de Rozas de 
Puerto Real, soltero, jornalero, de edad 
de 20 años, hijo legítimo de Francisco y 
Agustina, que os de estatura y boca re
gular, grueso, pelo castaño, sin barba, 

color moreno y ojos negros, el cual se 
apuntó voluntario en el Banderín de Ul
tramar para Cuba en el mes de Setiem
bre del año anterior de 1876, y cuyo ac
tual paradero se ignora; pues así lo he 
acordado en providencia dictada con fe
cha de ayer on el expediente de eje
cución de sentencia de la causa seguida 
contra el mismo por lesiones á su conve
nio Martin Barderas. 

Asimismo se cita, llama y emplaza 
por la presente al expresado Santiago Blan
co Larios, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado á noti
ficarle la sentencia dictada en dicha cau
sa y que sufra la pena que le ha sido im
puesta; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar, 
cou arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 25 de Abril de 1878.=Cayetano t o r 
cía Montes.=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

continuación se expresa, perteneciente á 
la carretera de tercer orden de Madrid á 
Fuenlabrada, provincia de Madrid. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 de Marzo último, estaDireccion 
general ha señalado el dia 28 del mes ac
tual, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
determinación de la Casa de oficios de la 
Florida para la instalación de la Escue
la general de Agricultura, bajo el presu
puesto de 58.148'08 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo, en cuyo local se hallan 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, coudicioaes y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.907 pesetas en diuero ó 
efectos de la Deuda pública al tipo medio 
do su cotización en la Bolsa el mes ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

3ue acredite haber realizado el depósito 
el modo que previene la referida ins

trucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales en la cantidad ó 
importe, se preferirá la que fije menor 
tiempo de ejecución. 

Madrid 8 de Mayo de 1878.=El Di
rector general, E. barrido. 

Modelo de proposición. • 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 8 de Mayo 
corriente, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación cu 
pública subasta de las obras de termina-
nación de la Casa de oficios de la Florida, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las ir.isma», con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pese
tas, y á dejarlas terrr.inadas en 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propooente á 
la ejecución de las obras, y el tiempo en 
que las ejecutará.) 

['((Fecha y.firnjadel proponente.) 

Carabanchel Albo, co n 

Arancel de 1,5 njiriá-
metros 

Presupuesto anual. 

Pestlus. 

8.000 

8.000 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setienbre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tar
de, para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles por es
pacio de dos años en el portazgo que á 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di-
cion general de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose en él de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condicio
nes generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1.400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
• le la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 do Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no. cu
bran el importe del presupuesto anual 
del portazo i. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Ma.lrid 7 de Mavo de 1878.=E1 Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
u iumo, y de las condiciones y requisitos 
quo se exigen para ol arriendo en públi
ca subasta de los derechos de Arancel 
que se devenguen on el portazgo de C a-
rabanohel Alto, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condicionos, por la 
cautidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada t o d a propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el propouente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de la Caja de 

Depósitos. 

•Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral cou fecha 17 de Enero de 1862 y los 
números 18.506 de entrada y 6.733 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 16.000 rs. vn. nominales, perte
necientes á D. Nicanor Sánchez Cue9ta, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja ge 
neral, establecida eu la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que es
tán tomadas todas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento. 

Madrid 10 de Mayo de 1878.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 
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Junta de la Deuda pública. 

Relación núm. 298 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

expresan, acreedores al Estado por d é b i 
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó pop persona auto- j 
rizada al efecto en la forma que previene ' 
la Real o r d e n do 23 de Febrero de 185G á 
la Tesorería de la Dirección general de 
Ja Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han omitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener dol Departa-
monto do liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones: 

Provincia de Madrid. 
Nú mero 119.980 de salida do la liqui

dación.—D. Pablo García Llano. 
Núm. 119.982.—Doña Antonia Men-

di, viuda del Brigadier D. Tomás Riafio. 
Madrid 30 de Abril de 1878.=K1 Se

cretario, Santiago Ballesteros.=V.°B 
El Director general Presidente, Maído-
nado. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

Intervención de expedientes administra
tivos. 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Pablo y Doña María del Carmen Ca
no y Vergara, hijos de D. Pedro Cano 
Bueno y Doña FraucisCa de Paula Ver-
gara y Blanco, se les cita para que en ol 
término de un mes comparezcan en esta 
Comisaría do Guerra, calle dol Espejo, 
13, tercero derecha, ó don noticia de su 
domicilio, con el fiu de tomarles declara
ción en un expediento que contra su di
funto padre D. Pedro Cano Bueuo me 
hallo instruyondo por reintegro al Esta
do de 64.955*76 pesetas que lo resultó en 
contra como contratista de provisiones 
de Castilla la Vieja en 1855-56. 

Madrid 7 de Mayo de 1878 = V . ° B . ' = 
El Comisario de Guerra, Fiscal, Eduardo 
Fernandez. = El Secretario, Mariano 
Aranguren. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes ¡Le la fe
cha en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho las 
compras. V K M Ü R O O R K S . 

Harina de 1. 
Hijos de B. García..., 
Los mismos sujetos .., 

Harina de 2.* 

Hijos de B García... 
D. Santos Sierra 

Harina de 3.* 

Hijos de B. García.. 
Los mismos sujetos . . 

C A N T I D A D E S . 

Quintales mcls, Fanega*. 

juña. 

Pedro Casanova. 

Qebada. 

Antonio Colinas.... 
Manuel Septieu 
.luliau Sánchez 
Juliau Bachiller 
D. Santos Siorra. . 

Faja. 
Bernardo M e adieta.. 
Francisco 'Mongo. . 
Santiago Fernandoz. 
Felipe Martiuez — 

60 
40 

120 
80 

00 
40 

100 

600 
400 

l 000 
940 

1400 
600 
480 
550 

1.142 

Valor de la 
unidad. 

Vestía* cints. 

46" 74 
45*66 

44*03 
43*43 

30*96 

6 
6 
5*75 
•r>'7"> 
5'70 

4*87 
4*87 
4*87 
4*87 

AL O|_»m :• L 

I I P OH bb 

Alcalá de Henares 60 de Abril do 1878. = El Administrador, Juan Dodero.= 
V . ° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de tas compras verificadas por ata Administración durante el mes de la fecha, 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Dias, 

* . -I 

1 4 

16 
28 

17 
27 

PONTOS 
donde se han hecho 

.las compra*. 

Alcalá. 
Ídem . 

Alcalá 
ídem.. 

CANTIDAD. VALOR 
de la unidad. 

VENDEDORES. Litros. Kilogramos. Vestías, cents. 
• • ,¡ 

Aceite. 

T05 
1*05 

400 
400 

ii 
n 

T05 
1*05 

Carbón. 800 

T05 
1*05 

Emilio López.. 
El mismo 

ii 
• 

ti 
3.000 
2 000 

-0*13 
043 

Esparto. 
5.000 

Esparto. 

2.000 
3;000 

0*20 
0*20 ¡ .Jo3¿ J e r ó n i m o Moreno.. 

2.000 
3;000 

0*20 
0*20 

5.000 

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las 
m i n a s de carbón do Belmez. 

1878.=El Administrador, Juan Massi.j Alcalá de Henares 30 de Abril de l » 7 8 . = E l Administra. 
V. ° B . ° =E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez malura. 

Cuenta general al 31 de Diciembre de 1877 

ACTIVO. 

l . ' ' -GASTOS DE PRJLMKR ESTABLECIMIENTO. 

Coste del C«minO (lo.', tóloméfcrbs) deducción hecha: 
Primero, dé las vanas subvenciones.—Segundo, do las reduccio

nes sobre los antiguos títulos, y sobre las deudas pasivas ou. 31 
do Diciembre de 1870 conforme al arreglo aprobado en virtud 
de la lev da 12 do Noviembre de 1869 

N. B. Las subvenciones recibida* para estos 40o kilómetros ar
rojan un total de rs. va. 127.041.227*45 

su» 

2.°—PEO VISIÓN ES. 
i 

Combustibles, aceite, grasa, ecc 2.019.637*31 
Maderas, hierro, piezas do recambio, herra

mientas, etc 1.340.223'09 
3.° Material do vía, traviesas, carriles y accesorios. 1.117.720*32 
'4." Trabajos on cursos do ejecución 154.750*04 

3 . °— V ALOEKS I » I VERSOS. 

Efectos d recibir .. 
Estaciones... 
Banco de España i . • «i w 
ídem id. (Deposito eventual para garantía de im

puestos) . . . ^ w * f , « 
Sociedad general de Crédito Industrial y Comercial 
Cajas. - Madrid, París, Ciudad-lteal 
Administración militar 
Perjuicios y gastos ocasionados por laguorra 
Varios deudores, comprendidos los estudios dol ta

mal de Cáceres 
Balance de cuoutas diversas relativas á la omisión 

do obligaciones 
Cuentas de servicio do las Compañías veoiuas . . . . 

35.558*80 
226.982*73 
092.222'01 

960.038*12 
905.429*60 

1.960.791*53 
43.256*14 

531.293*02 

1.767.471*20 

478.239*87 
056.985Í30 

4." —CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DR ClCTDAD-IiEAL Á MADRID . 

Gastos invertidos en dicha construcción hasta la fecha ... 

5.°—GASTOS Á A M O R T I Z A S . 

Gastos de reconstitución del capital social. 
Obras nuevas do conclusión , 
(J.untos ocasionados por las inundaciones.. 
Diversos 

495.564*05 
1.267.819*65 

743.92^:>2 
2.219*39 

0 . ° — O PERACIONES ANTERIORES AL 31 DE D IC IEMBRE DE 1870. 

Valor do las acciones (70) que ouedau por repartir 
entro los aeroedores en 31 do Diciembro do 1870. 
deducción hecha do las 811-89/100 relativas al 
crédito de D. E. Bongoschea. depositadas en el 
Banco de España, cuyo resguardo está en poder 
del Juez dol distrito de la Universidad 

Acciones eu reserva (2.274'óo) para las eventuali
dades de la liquidación 

133.000 

£321.560 

REALES VELLOS. 

I P A S I V O . 

CAPITAL.—100.000 acciones 

1{ESERVA8. 

Fondo do reserva 444.343*03' 
Ídem do provisión 067.514*57 

• . 
EMISIÓN DE OBLIGACIONES. 

Cantidad realizada á valor según negociación 
do las obligaciones, á saber: 

'1.° Empleado para el reembolso do los 4.081 bo
nos de delegación • 7.753.900 

21° Para servir al establecimiento do la línea do 
Ciudad-Roal Á Madrid 16.220.151*38 

D IVERSOS. 

Acreedores varios 1.278.159*77 
Efectos á pagar , 7 0 ^ . 6 7 7 * 2 0 

Depósitos en fianza... * 7.078*00 
Cupones do acciones á pagar... 215.006*23 

O PERACIONES ANTERIORES AL 31 DE D IC IEMBRE DE 1870. 

Cupones de bonos de delegación á pagar 1.311 
Deudas á pagar on acciones á la par 133.OQ0 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS; 

190.000.000 

Memoria. 

5.138.342*36 

8.253.268*32 

12,894.436'51 

2.509.529*01 

4.454.550 

223.255.120*20 

190.000.000 

1.111^57*60 

23.930.051*88 

2.209.121*30 

134.311 
5.319.783*92 

223.255.126*20 

El Jefe de la Contabilidad general, Cartier.=V.° B/=E1 Administrador-Director» 

José Canalejas y Casas. 22—P. 

MADRID: 1S78.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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